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FECHA:   Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:    Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2022-00253-00 
ACCIONANTE:   Duván Fabián Lancheros Moreno 
ACCIONADO: Maricela Araque Triana Y American Pizza Borde De  

Queso Y Bocadillo 2 

 

Duvan Fabian Lancheros Moreno, mediante apoderada, promueve demanda ordinaria 

laboral de única instancia contra Maricela Araque Triana y American Pizza Borde De 

Queso Y Bocadillo 2, para que se declare la existencia de una relación laboral y, en 

consecuencia, se ordene el pago de las acreencias laborales y se condene en costas a 

la demandada. 

 

Revisado el escrito de demanda, se observa que carece de algunos de los requisitos 

establecidos en los artículos 25 y 26 del CPT y de la SS, para que proceda su admisión, 

por lo que en los términos del artículo 28 del CPT y de la SS se devolverá para que sea 

subsanada en los siguientes aspectos, so pena de rechazo: 

 

 La demanda se proyecta contra un establecimiento de comercio “American Pizza 

Borde De Queso Y Bocadillo 2”, ente jurídico que no tiene calidades para ser parte 

dentro de un proceso judicial, según disposición del artículo 53 del CGP, al no ser 

una entidad con personería jurídica, atendiendo lo dispuesto en el artículo 515 del 

Código de Comercio, de manera que, en caso de que se pretenda demandar a una 

persona jurídica identificada como “American Pizza Borde De Queso Y Bocadillo 2” 

deberá acreditarse su existencia y representación legal atendiendo lo normado en el 

numeral 4 del artículo 26 del CPT y de la SS, de lo contrario, deberá excluirse como 

demandado. 

 

Adicionalmente, se precisa que en caso de que no se acredite existencia y 

representación legal de “American Pizza Borde De Queso Y Bocadillo 2”, deberá 

ajustarse la demanda excluyéndolo de hechos y pretensiones.  

 

 La demanda carece de razones de derecho exigidas en el numeral 8 del artículo 25 

del C.P del T y de la S.S, que no corresponden a una mera enunciación de normas 

legales, sino a una argumentación razonada en la que se indique la solución del 

caso, desde el punto de vista jurídico, propuesto por la parte accionante, proyectada 

al caso concreto, asunto que deberá adicionarse. 

 

Adicionalmente, resulta necesario acompasar el trámite procesal con las disposiciones 

incorporadas a este procedimiento con la Ley 2213 de 2022, particularmente, en su 

artículo 6, por lo que para efecto de admisión deberán incorporarse a la demanda: 

 

 El canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. Para el caso no se advierte dicha 

información respecto de los testigos que se pretende solicitar. 

 

Vale precisar, que si bien se señalan números telefónicos estos no resultan 

aptos para la recepción de mensajes de datos, ni para vinculaciones virtuales 

dentro del trámite.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja, 



Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
JAD.- 

 

  
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Devolver demanda de la referencia, por las razones expuestas, en 

concordancia con lo previsto por el Art. 28 del CPT y de la SS, para efecto de 

subsanación, la demanda deberá incorporarse, con sus correspondientes correcciones, 

en un nuevo escrito, y deberá acreditarse envió de la subsanación al demandado, 

atendiendo parámetros del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO. - Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane las insuficiencias acusadas. 

 
TERCERO. – Vencido el término referido, regresar el expediente al despacho para 

resolver según corresponda. 

 

CUARTO. - Reconocer al abogado, Juan Pablo Baquero Cipamocha, identificado con 

C.C. No. 7.180.292 y Tarjeta Profesional No. 324417 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderado especial de la parte demandante, según poder incorporado a pagina 7 del 

archivo 002DemandaAnexos.  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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